
PROGRAMA INTEGRAL “Comunidades Soberanas”

 II. Llamado a Selección de postulantes para Becas de Formación en Extensión en la construcción de

Mapeo de experiencias de reciclaje, recuperación y reducción de residuos en el Campus Universitario

Olavarría. 

El PROGRAMA INTEGRAL “Comunidades Soberanas” abre la convocatoria para la selección de 2 (dos)

Becas de Formación en Extensión. 

Características de la convocatoria: 

Cantidad de becas: 2 (dos) 

Monto total por beca: $ 20.000.- 

Duración: 7 de noviembre  a 30 diciembre de 2022 

Cantidad de horas semanales dedicadas al proyecto: 10 horas y/o por tarea realizada.

 Tareas a desempeñar: 

● Participación en grupo interdisciplinario de tareas de registro mediante entrevistas en profundidad. 

● Sistematización y desgrabado de entrevistas.

● Producción de informe

● Presentación pública de resultados.

Perfiles de los/as aspirantes Estudiante regular de las carreras de las Facultad de Ciencias Sociales,

Salud e Ingeniería (UNICEN). Al momento de asumir las funciones, el/la estudiante deberá contar con al

menos una materia cursada y aprobada. 

Se espera que los/as aspirantes cuenten con: 

● Interés en la temática 

● Disponibilidad para el trabajo en equipo

 ● Disponibilidad horaria

 Modalidad de inscripción: 

● CV 

● Certificado Analítico 

● Carta de interés 

Se deberá enviar CV, carta de interés, y analítico al correo  convocatorias@soc.unicen.edu.ar, con

copia a residuosyrecuperadoresurbanos  @gmail.com     con copia a   secexten@gmail.com     

Fecha de cierre de la convocatoria: 12 hs. del 3 de noviembre de 2022. 
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Duración de las becas: 2 meses – noviembre 2022 a diciembre  de 2022 (Plazo estimativo en función de

la sistematización y avance respecto de las tareas y tiempos establecidos en el cronograma presentado).

Modo de evaluación: 

● Análisis de antecedentes y carta de intenciones. 

● Entrevista personal. Realización de entrevistas y selección de postulantes: A determinar por Secretaría

de Extensión Bienestar y Transferencia. 

La  Comisión  Evaluadora  estará  conformada por  2 representantes  del  Programa,  1 representante  del

equipo de gestión de la Facultad de Ciencias Sociales y 1 representante del equipo de gestión de la

Facultad de Ingeniería.


